RES.  Nº2880/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005355, Ent. Nº4104/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA), relacionadas con los convenios a suscribir con la Corporación Andina de Fomento (CAF) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND);

RESULTANDO: 1) que  la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua (URSEA), remitió a este Tribunal proyecto de convenio de cooperación técnica no reembolsable a suscribir con la Corporación Andina de Fomento (CAF);



2) que de conformidad a lo establecido en la cláusula primera del proyecto, por Delegación Nº 00528/16, de fecha 4 de mayo de 2016, la CAF aprobó el convenio de cooperación técnica no reembolsable, por medio del cual ésta apoyará a URSEA en el “Plan para el desarrollo de Instrumentos Regulatorios de Energía y Agua”, cuyo objeto es contribuir a la mejora de los servicios de energía y agua en Uruguay, apuntando a ampliar y actualizar el marco normativo, así como renovar y adecuar instrumentos regulatorios que redunden en la mejora de la calidad de los servicios regulados;


3) que de acuerdo a lo indicado en la cláusula segunda del proyecto, la CAF aportará, como cooperación técnica para el proyecto, hasta la cantidad de U$S 219.150, estableciéndose que la CAF no se compromete a otorgar recursos adicionales que sean requeridos para la ejecución de la cooperación técnica o el proyecto;



4)  que los recursos que aporta la CAF estarán disponibles por dos años contados a partir de la entrada en vigencia del convenio, previéndose asimismo que, si transcurridos tres meses contados a partir de la fecha de suscripción, URSEA no instrumenta la operación, la misma quedará desistida;



5) que la selección y contratación de consultores o proveedores, serán responsabilidad de URSEA, previa no objeción de la CAF, no obstante lo cual, por solicitud escrita de aquella, la CAF podrá, de manera discrecional, acordar realizar las contrataciones con cargo a los recursos de la cooperación técnica mediante uno o varios desembolsos directos a los consultores que resulten seleccionados por URSEA;



6) que en ese marco, la CAF retendrá un 10% sobre cada uno de los pagos parciales de los contratos de consultoría, para constituir un Fondo de Garantía, que será reintegrado a los consultores, una vez sea aprobado por CAF el informe final;


7) que se prevé especialmente para los gastos aprobados con cargo a los recursos de cooperación técnica, que URSEA deberá someter por escrito, a consideración de la CAF, tres presupuestos y/o facturas por forma de las diferentes empresas de servicio y la selección de la empresa que realizará el trabajo; previniéndose que los recursos que aporta la CAF no podrán ser utilizados para financiar gastos corrientes y/o de inversión;



8)  que según se consigna en el Anexo A) del convenio, el proyecto se traduce en la obtención de 5 objetivos: i) reglamentación de calidad de agua potable, planes de seguridad; ii) regulación de perturbaciones (energía eléctrica); iii) revisión de metodología de precios y márgenes de combustible (PPI); iv) costos de instalaciones de interconexión y conversión eléctricas a Brasil y; v) estudios del Mercado Mayorista Eléctrico – SIMSEE;


9) que de acuerdo a lo establecido en el referido Anexo, se establece un costo total para el proyecto de U$S 284.617, de los cuales la CAF aportará el 78% (U$S 219.150) y el 22% restante provendrá de otras fuentes de financiamiento;



10) que asimismo, se remite proyecto de convenio a suscribir entre la URSEA y la Corporación Nacional para el Desarrollo, por intermedio del cual esta última procederá a la administración de los fondos de la cooperación técnica y su correspondiente contrapartida local, pudiendo realizar contrataciones de compras de bienes y servicios por cuenta y orden de URSEA;



11) que de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera, la CAF transferirá a la CND la suma de U$S 219.500, para que la CND los administre según las directivas e instrucciones que reciba de URSEA, previniéndose que dicha partida será complementada por la contrapartida local del proyecto, que asciende a U$S 61.467, pudiendo complementarse con otras partidas, apoyos, subvenciones y/o donaciones;



12) que el plazo del referido convenio será de un año desde el desembolso de la cooperación técnica, prorrogable automáticamente por períodos iguales;



13) que URSEA abonará a la Corporación Nacional para el Desarrollo, un honorario correspondiente al 4% más impuestos del total de los fondos administrados, los que se abonarán mensualmente sobre los fondos ejecutados en el mes;



CONSIDERANDO:
1) que la Corporación Andina de Fomento es una entidad internacional, de la cual el Estado Uruguayo forma parte, y tiene por objeto promover el desarrollo sostenible y la integración regional, mediante la prestación de servicios financieros a clientes de los sectores público y privado;  

     
2) que en lo que refiere a URSEA, las presentes operaciones encuadran en las potestades del organismo, por cuanto el Artículo 1 de la Ley 17.598 establece que es competencia central de la Unidad Reguladora, la regulación en materia de calidad, seguridad, defensa del consumidor y posterior fiscalización, en las actividades  de energía eléctrica, gas natural, agua potable, saneamiento, combustibles y generación a vapor, entre otros;



3) que en virtud de lo indicado, el presente convenio de cooperación técnica no reembolsable a suscribir con la Corporación Andina de Fomento, encuadra en las competencias asignadas a URSEA;


     
4) que de conformidad a lo establecido en el  Artículo 145 Inciso 2 de la Ley 15.851, “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”.  
                                   
5) que en lo que refiere a las contrataciones a realizarse en el marco del convenio, el Artículo 45 del TOCAF dispone que los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;

 
6) que en lo que refiere al convenio de administración de fondos a suscribirse con la Corporación Nacional para el Desarrollo, de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 15.785, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley 18.996, la CND tiene, entre otros cometidos, el de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determine la prestación de dichos servicios. De los acuerdos o decisiones que impliquen la ejecución de este cometido con fondos públicos se informará al Ministerio de Economía y Finanzas”;


7) que la contratación directa de la Corporación Nacional para el Desarrollo, encuadra en la previsión del Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;   


ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al convenio de cooperación técnica no reembolsable a suscribir entre la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua y la Corporación Andina de Fomento, a efectos de la implementación del “Plan para el desarrollo de Instrumentos Regulatorios de Energía y Agua”;
2) No formular observaciones al convenio a suscribir entre la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y Agua y la Corporación Nacional para el Desarrollo, destinado a la administración de los fondos destinados al referido proyecto;

3) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República, la intervención de las erogaciones resultantes de la implementación de los convenios referidos, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones establecidas en la resolución definitiva y en los acuerdos a suscribirse, coincidan con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en la Presidencia de la República;

5) Devolver las actuaciones.
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